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Número: 
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VISTO: Lo dispuesto por la Ordenanza 7/2015 del Honorable Consejo Superior;

 

Y CONSIDERANDO: Que existen alumnas/os que han cumplimentado los requisitos
académicos correspondientes a su plan de estudios;

  
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE

 Artículo 1°. - Solicitar a Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba, se expidan los
diplomas de egresadas/os que se detallan en la nota adjunta, N° P15-02-2025.

 Artículo 2°. - Comuníquese al Rectorado y archívese.
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